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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA. TLAXCALA, SIENDO LAS O9:3O HORAS DEL t4 DE ACTOSTO DE 2018,REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICAEDUCATIVA, SITA EN AV. L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCAI,I, LOSSERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTOTLMCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. ]NG. ARQ, MARiA ESTHER SOLANO CERVÓNJEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL
OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

coDIGO cq¡ NIVEL IIOMBRE I'BICACIóN DESCRIPCIOII MOIYTO

EACR-122-
2018

CEIYTRO DE FRANCISCO I.
2eDrAooo2M 
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?t:i3""3:f# n*IÉoo*",l$l o, REHABrLrrAcrór $___- AGROPECUARTO MARTANO ARISTA, pOR SISMO 659,2L4.63

ITUM. 162 TLAXCAT-A

MEDIANTE I¿\ MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS AR?iCULOS 41,42FRACCIóN II, y v DE LA LEy DE oBRAS PúBLICAS y sERVIcIos RELAcloNADos coN LAS MISMASj
"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTMTACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENC]ÓN DE LOS
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y Ig DE SEPTIEMBRE DE 2017' Y LOS"CRITERIOS TÉcNIcoS PARA TA CoNTRATACIÓN, PoR PARTE DE Los SUJEToS oBLIGADos, DEADQUISICIONES Y ARRENDAMIENToS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE OBRAS
PúBLICAS y sERVIctos RELAcIoNADos coN LAs MISMAS"; NoRMAttvIDAD ApRotsADA PARA su ApLicAcIóN
DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTMORDINARIA DE Lq JUNTA DE GOBIERNO DELINST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA F¡SICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE
PRESENTA EN LA RESTAUMCIÓN DE LoS PLANTELES EDUcATIVos AFECTADOS.

coN uN rMpomE ToTAL DE 6 6s9,214.6g lsarscrE f¡os cINcuENTA y NUEnE MIL DosclEl\nf,s
o{"oRcE .P¿sos 63/100 M.N.) I. V, A- rNCLurDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTICULO 41.. EN I-OS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTFJ ARTiCULO, I-AS DEPENDENCIAS Y
ENT]DADES, BAJO SU RESPONSABN,]DAD, PODITAN ONNR POR NO I,L!]VAR A CABO EI, PROCED]MIEN.I'O DE
LIC]TAC]ÓN PÚBLICA Y CELEBRAI? CONTRATOS A ]'RAVÉS DT' ],OS PITOCEDIMIENTOS DE INVNACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUD]CAC]ÓN D]R]¡CTA

LA SELECCIÓN DEL PROC]]DIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE RI¡AI,ICEN I-AS DEPENDENCIAS Y DNTIDADES
DDBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCUIiRAN EN CADA CASO, DN

CR]TERIOS DE ECONOMÍA, DFICACIA, DFICIDNCIA, IMPARCIAI,ID D, HONRADDZ Y 'I'RANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDDNTDS PARA OBTENOR LAS MDJORES CONDICIONDS PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DDL O LOS CRITERIOS DN LOS QUE SD FUNDI]i ASi COMO LA JUST]FICACIÓN DD LAS

RAZONES EN LAS QUD SE SUSTENTE EL EJDRCICIO DE I,A OPCIÓN, DDBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SDR

FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁRDA RESPONSABLE DE LA T,JJDCUC]ÓN DD LOS TR,ABAJOS

EN CUALQU]ER SUPUESTO SD INVITAR,4 A PERSONAS QUE CUENTDN CON CAPACIDAD DD RESPUDSTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUD SDAN NECESARIOS, DD

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLDJIDAD Y MAGN]'TUD DE I.OS TIIABA.JOS A E.II'CIJTAR"
LAS OBRAS PÚBLICAS SD REALIZARÁN CON DSTRICTO APEGO A LOS CRITDRIOS DE TRANSPARENCIA.
ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, DFICAC]A Y ¡IONIIADDZ, A FIN DE PODDR CON'ÍAR CON L S

MEJORES OPCIONES DISPONIBLDS EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDDNC]AS Y ENTIDADDS, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN CONTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RDLACIONADOS CON LAS MISMAS, S]N SUJDTARSD AL PROCDDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DD LOS PROCI]DIMIDN'IOS DE INVITACIÓN A CUANDO MDNOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRI'CTA. CUANI]O:

V. DERIVADO DE CASO FORI'UITO O ¡'UERZA MAYOII, NO SEA POSIBI,]] DJ]]CU'D\II LOS TRABAJOS MEDIANI'E
EL PROCEDIMJENTO DD LICITACIÓN PÚBLICA EN EL'II]]MPO IIIIQU]JRIDO PARA ATDNDER LC EVEN'IUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ES'|E SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRIC]AMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VIU. SE TRATE DD TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACION Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA I'OSIBLE PRECISAIR SU ALCANCD. ESTABLECEIT EL CA'IALOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DDT]]RMINAR LAS ESPDCIFICACIONES CORITESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE DJDCUCIÓN;'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAI.'O DEL ARTiCULO 41 DE DSTA LEY RDSULTART\ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTD LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DD

ADJUDICACIÓN DiRECTA QUE SE FUNDAMEN'IEN EN IJSI'E AIRTiCULO,

DE

DE

o

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SD REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DDL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO  UTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBR S PÚBLICAS Y SERVICIOS REI¿CIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESlARIO. ].A CONTR TACIÓN D]]BER,ii  JUSTAIRSE A I-OS I-¡M]TES ESTABI,ECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO,- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS I,EGALES, TÉCNICOS Y DCONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA DL GOBIERNO DDL DSTADO. DN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIEN'TO, DISPONIBILIDAD Y DDMÁS C]RCUNSTANC]AS

PERTINENTES. RDSULTA CONVDNIDNTE DE REAL]ZAR LA ADJUDLCACIÓN DLRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTjCULOS 41, 42 DD LA LEY DD OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

I-AS MISMAS

LA OPCIÓN QUD SD q]DRCE SD FUNDA DN cRITDItIoS DD DFICIENCIA, EFICACIA Y ECoNoN4iA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADDZ LOS CUALDS SE ACREDITAN DD LA SIGUIENTE MANERA:

A) EF]CIDNC]A. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA IN¡RADSTIIUCTURA I'ÍSICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DD COSTOS Y PRDSUPUDSTOS, A FIN DE DAlt CUMPL]MIDNTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PDRSONAS QUD CUDNTDN CON CAPACIDAD DE RDSPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DD SUS

INMEDIATA, ASi
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b) EFICACIA.. T-4 ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPOR'I'UNA DE LAS OBRAS QUE CON'IRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSiCA DDUCAI'IVA A TRAVÉS DDL DEPARIqMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUD PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CEITTIFICAR, ESTABLECER Y APL]CAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENC1A Y CALIDAD DD LA CONSI'RUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MAN'IENIM]ENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONV]'RSIÓN Y HABILI'IACIONI ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DD PREVENCIÓN Y AI'ENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DD Lf\ INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA DEL

ESTADO.

ECONOMÍA., EL INS,I.ITUTO TLAXCALTDCA D]' LA IN!.RADSTRUCTUITA FiSIcA ]'DUCATIVA A'I.RAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUDS'I'OS CONI'RA'IA DN LAS MIJJO]IES CONDICIONES PAITA EL

ESTADO, A I-{ PERSONA ¡iS]CA O MORAL PITOPUDS'|O, OPI'IMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUEN'TA PARA LA ADQUISICIÓN DU LOS BIENI]S QU!, SE RDQUIDREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LI,EVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMEN'IOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MDJORDS CONDICIONES PARA EL INSTITU'IO

TLAXCAL'IECA DE LA INFRAESTRUCTUM F¡SICA ]'DUCATIVA, M SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SDÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SD ACITDDI'IY\ CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREV]AMENl'E,

HONRADEZ., EL ]NSTITUTO TLqXCAL'|ECA DE LA INFITAESTIIUC'IURA I,JSICA EDUCAI'IVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMEN]O DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OI]ITA OBJE'I'O DEL PRESEN'I'E DiCIAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRDVIS'IO POR LAS NOIiMAS APL]CABLDS I]N MA ERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRESTA, PREVALECIENDO ÚNICAMDN'I'E ]]L LNT]IRÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOI]VA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA I'UNDAMENTADO EN LA EXCEPCION

DE]- PROCDDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBI,ICA PIiEVIS'I'O EN I,OS ARTiCUI,OS 4I Y 43 D]' I,A LEY DF) OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS REtAcIoNADoS coN ],AS MISMAS, CUMP],]I coN 1I], PRDSDNTD CRITERIo YA QUE SE
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERiS'I'ICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUI'AR.

d)

c)

e)

-a-,-



JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN OUD INTDGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CON'IRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMAC]ÓN DD "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUNDO,. PESI LTA FROCEDLNTE LA E\CDI]CIÓN 4 !,\ LICI'IACIOA ILALICA MEDIAN]E EI
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RDCTA, DN VIRTUD DD QUD IIAN QUED DO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiÁ, EFICAC]A, DF]CIDNCI , IMPARCIALIDAD, TIONMDEZ,
'|MNSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MO'IIVADAS LAS R,CZONES PAR  EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICIl}CIÓN PÚBLICA.

TERCERO., QUFj UNA VEZ VAI,ORADOS LOS 
^SpllCTOS 

t,Ec^t,ES, TÉCNICOS \ DCONOMTCOS DE l-{
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DF) PI?oc¡]I)IMIt]NTo DE j,]CITACIÓN PÚB],ICA SE DE,].ERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA MA & CD GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DIl CON'I'I{A1'ISTAS D]] ESI'E INST]TUTO RESAL'TANDO QUE FIA

CUMPLIDO CON TODOS ],OS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISAI)OS DN EI, PROCESO DE INSCF]PCIÓN, POR

LO ANTERIOR DESCI?NO I,A EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD D]¡ RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCN]COS, ¡1NANCIEROS Y DEMÁS QUE S]TAN N].]C}:SARIOS. DE ACUERDO CON I,AS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNTIUD DE ),OS ' I,\BAJOS A EJECU'L\R. EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 659,214.63 {SEISCIENTOS CINCUENTA y NUEVE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS

63/100 M.[.) LV.A. INCLUIDO, CON UN PDR]ODO DD EJECUCIÓN DE 4? DfAS NATURAI,FJS CONTADOS A

PARTIR DEL 27 DE AGOSTO DE 2018 AL 12 DE OCTUBRE DE 201A, SE  NEXA COPIA DE CUADRO ¡ITIO.

EL ORIGEN D¿ ¿OS 
'O¡/DOS 

PARA REALUAR LA PRESDNTE ADJUDICACION PROV]ENEN DEL PROGRAMA

ESC''ELAS AL c:IEN.

CUARTO.- QUE SE DMITE lt]- PRESEN'TE DIC'IL\MEN D¡] P]IOCEDI'NCIA DE]]IDAMENTE MOTIV DO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OB]I S PÚI]I,ICAS Y SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

F]RMANDO AL CALCE Y A]- MA)IGEN I,OS QUE ¡]N I.]]-I,A IN'I'DIIVINIDIION.

F"t-cP 04 00

-N- 
$



POR PARTE DEL INST]TU'IO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'I'URA FÍSICA EDUCA'|IVA:

C. ING. AÑAKI GUTTÉRREZ TIERN¡(NDEZ
DIREd¡ORA GEIIER-AL

C. IIÍG. ARQ. MARIA ESTIIER SOLANO CERVóN
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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